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2010 —Año del Bicentenario de la Revolución de Mayo"

'ONota N°	 /2010.-
Letra: MUN.U. 	

5Referente: Proyecto de Ordenanza designa el nombre de
"PLAZA GENERAL MANUEL BELGRANO"

23
USHUAIA, 21 JUL 2010

0	 SIDENTE—;

Me dirijo a Usted y por su intermedio a los demás Ediles que integran
ese Cuerpo Deliberativo, con el objeto de remitir adjunto para su tratamiento el
Proyecto de Ordenanza mediante el cual se designa con el nombre de "PLAZA
GENERAL MANUEL BELGRANO", al espacio público comprendido entre las
Avenidas "Maipú" y "Prefectura Naval Argentina" y las calles "Don Bosco" y
"Piedrabuena", ello en virtud a lo solicitado por la Agrupación Tradicionalista Jujeña
Tacita de Plata.

Asimismo para mayor información le remito la Nota N° 222/2010, Letra:
S.D. y G. U. de la Secretaria de Desarrollo y Gestión Urbana, en la cual se adjuntan
los antecedentes obrantes en el Expediente SP-7139-2008, del registro de esta
Municipalidad, como así también del Acta N° 121 del Consejo de Planeamiento
Urbano (Co.P.U.), donde se emite opinión favorable al respecto.

Sin otro particular, saludo a Usted muy atentamente.-

AL SEÑOR
PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Dn. Damián DE MARCO
s.	 D.

" Las Isías Marvinas, georgias y ,Sandtvich det Sur, son y serán Argentinas"
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PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1°.- Designase con el nombre "Plaza General Manuel Belgrano, al

espacio público comprendido entre las calles Prefectura Naval Argentina, Av. Maipú,

Piedrabuena y Don Bosco, de acuerdo al croquis que como Anexo I se incorpora a la
presente.

ARTICULO 2°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.

ORDENANZA MUNICIPAL N°

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 

23/06/2010 - 11:59 - 2/23
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Secretaría de Desarrollo y Gestión
Urbana

"2010- Añ'o del Bicentenario de la Revolución de Mayo"

o
Nota N° 0 .2 .<14	 12010.-
Letra S.D.y G.U.

Ushuaia,	 5 - jul 20 1 0	 de 2010.-

Sr. Intendente:

Mediante la presente se eleva adjunto, a su consideración, proyecto

de ordenanza y su Anexo correspondiente, mediante la cual se designaría con el

nombre de "Plaza General Manuel Belgrano" al espacio público comprendido entre

las Avenidas Maipú y Prefectura Naval Argentina, y las calles Don Bosco y

Piedrabuena, de acuerdo a lo solicitado por la Agrupación Tradicionalista Jujeña

Tacita de Plata.

Se adjunta para su conocimiento y de los Sres Concejales los

antecedentes obrantes en Expte SP N° 7139/2008, como así también Acta N° 121

del Co.P.U., mediante la cual se emite opinión favorable al respecto.

Se eleva a su consideración.

Atq. Viv;ana Steilb GUG ELM1
Secretana de Desar llo

y Gestion rb a

•
. Municipalidad d Ushuaia

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO	 Designase con el nombre "Plaza General Manuel Belgrano. ai

espacio público comprendido entre las calles Prefectura Naval Argentina, Av. Maipú.

Piedrabuena y Don Bosco, de acuerdo al croquis que como Anexo I se incorpora a la
presente.

ARTICULO 2°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 

Federico Sclurano
Intendente

Municipalidad de Ushuais

23/06/2010 - 11:59 - 5/23
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NOTA: N° 06 /10
LETRA: A.T.J.T.P.del Carhven Coniii;zt

Dep. Adiilinistración
•

Vice- Pre
Patricia ICIPALIPAD

F.) I v	 •••.'

r<	 '

Agrupación Tradicionalista Jujeña Tacita de Plata
Personaría jurídica N 991 folio N2 98

atj tacitadeplatayahoo.com.ar
Agrunaciontwitadeplataa,hotrnalcom

Ushuaia, 30 de Junio de2010

Al SEÑOR INTENDENTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
DON: FEDERICO SCIURANO

La "Agrupación Tradicionalista Jujeña Tacita de Plata"

reitera Nuevamente los pedidos de las Notas N° 12/06, 14/06, 15/06, 13/07, 62/07, 03/08, 23/09 y

01/10 A.T.J.T.P., Un espacio fisico para que en la Cuidad más Austral del Mundo tenga una Plaza el

Gral. Manuel Belgrano, Creador de Nuestra Bandera Argentina, de esta manera tendremos un

espacio para rendirle homenaje a nuestro Gran Prócer, que junto al Pueblo Jujerio forjaron el

nacimiento de esta gran Nación con mucho valor y sacrificio y recordando que ya se aproxima El

198° Aniversario del Éxodo Jujeño en el BICENTENMUO ARGENTINO, y a pesar de varios

pedidos y de tener aprobado el espacio solicitado por el consejo de Planeamiento y Urbano con

fecha 25/09 y fue remitido a UD. en dos oportunidades, segunda fecha el 05/11 y habiendo

reiterado varias veces nuestro pedido personalmente en los lugares indicados, solicitamos se tenga

una definición inmediata de nuestro pedido ya que tenemos varios proyectos para conmemorar

este aniversario.

Fue aprobado segán nota 52/09 y Expediente SP- 7139-2008.

(comprendido entre calles Prefectura Naval Argentina, Av. Maipú, Piedra Buena y Don Bosco).

Sin otro particular saludo a UD. muy atte.

Adjuntamos copias de las notas.

c /S)Z\lEk)

Agrupación Tradicionalista Jujeña Tacita de Plata
Alem No- 2118

Tel.(02901) 431-063, 1541-1858, 1551-1749, 1547-3784
bulardelProg arna

UER
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Minam,del Carmen Contreral

Déjy. Administración.
S.D. y G.U.

ESce TEL

Vice- Presidente

A:iruDaciontacitarleDiata(Z,7?, otma.ii.corn

NOTA: N° 01 /10
LETRA: A.T.J.T.P.

Ushuaia, 24 de Febrero de2010

Al SEÑOR LN	 ENDENI
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
DON: FEDERICO SCILTRANO

La "Agrupación TradicionalistaJuja Tacita de Plata"

rzilera Nuevamente los pedidos de las Notas N° 12/06, 14/06, .15/06, 13107.; 62107, 03/08 y 23109

Un espacio fisico para que en la Cuidad más Austral del Mundo rer9 .al IT1';'1 Plaza el Gral.

Manuel Belv-ano, Creador de Nuestra Bandera Argentina, de - esta:manera iendremos un espacio

para rendirle homenaje a nuestro Gran Preicer, que junto .ai Pueblo .Juieño.foriamn eI nacimiento de

esta glan Nación con mucho valor y sacrificio y recordando que ya se &-preizima

BICENTENARIO ARGENTINO, y a pesar de.varios pedidos de tener aprobadoel espacio

solicitado por el consejo de Planeamiento y Urbano cou fecha 2519 yfae rernitide a UD. en das

oportunidades, segunda fecha el 05/11 y habiendo reiterado varias veces nuesno

personalmente en los lugares indicados, solicitamos se tenga una definición inmediRTP, de nues-ro

pedido ya que tenemos varios proyectos para conmemorar el BICENTENARIO.

Fue aprobado según nota 52109 y Expediente SP- 7139-

2008.(comprendido entre calles Prefectura Naval Argentina, Av_ Maipú, Piedra buena y don Bosco

Sin otro particular saludo a UD. muy atte.

23/06/2010 - 11:59 - 8/23



alvinas, Georgias, Sandwich del serán Argentinas.

AkiGINAI

MARTA	 CASTiLLO
Joto Dpto. Adm` y G. Co,P U.

Provincia de Tierra del Fuego	
Subseuetarla cie Gestitin Urbana

Munidpalidad de Ushuaia
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

REPÚBLICA ARGENTINA
Municipalidad de Ushuaia

Consejo de Planeamiento Urbano

Reunión Ordinaria del Conseio de Planeamiento Urbano (Co.P.U.)

Acta N° 121

Fecha de Sesión: 25/09/2009	 Lugar: Municipio de Ushuaia

1. Expediente. DU-4034-2009. "B-84a-3. Buendía Narciso. S/ CPU artículo V.1.3.1.,
V11.1.2.1.2. Zona: -R2-. Profesional: MMO Andrea OLARIAGA."

Consideraciones previas

El propietario de la parcela B-84A-03 a través del Profesional MIVIO Andrea Olariaga,
solicita la desafectación de un sector de espacio verde lindero a su parcela y destinar al
mismo con el uso residencial. Por otra parte solicita la excepción al artículo VII.1.
2.1.2. Zonificación de R2 RES1DENCIAL DENSIDAD MEDIA/BAJA Indicadores
Urbanísticos, retiro contrafrontal; artículo V.1. 3.1. DETERIVIINACIÓN DEL
ESPACIO LIBRE DEL MACIZO del Código de Planeamiento Urbano.
La Dirección de Urbanismo ha tomado intervención a través del Departamento Estudio
y Normas que ha elaborado un pormenorizado informe de la situación de espacio
público del cual se solicita la desafectación y de las excepciones (Informe E y N N°
10/2009, de fecha 11/06/2009).
En el mismo se reserian los antecedentes de las obras ejecutadas en la parcela.
Respecto del Espacio Público aledario a la parcela, el mismo conforma uno de los
Turbales que fue declarado Reserva Ambiental, para su conservación y protección
como Patrimonio Histórico Cultural y con destino a un uso predominantemente
turístico, por la Ordenanza Municipal N° 3123.
Por otra parte el Consejo Provincial de Medio Ambiente en su Dictamen N° 06/2008
advierte respecto de la situación de riesgo emergente de la ocupación de este turbal.

Propuesta:
Evaluadas las actuaciones se propone:
a) respecto de las excepciones solicitadas, no hacer lugar a las mismas, dado la

inexistencia de fundamentos técnicos que avalen las mismas;
b) respecto de la ocupación del espacio público (turbal aledario) y en el marco de los

antecedentes ambientales y de riesgo indicados, se recomienda profundizar las
acciones administrativas para la desocupación del mismo y en caso de no lograr tal
objetivo, iniciar las acciones judiciales para la liberación del turbal con el
requerimiento de que las medidas de mitigación del sector a restaurar estén a cargo
y costas del ocupante.

Convalidan: los presentes.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
Municipalidad de Ushuaia

Consejo de Planeamiento Urbano

2. Expediente SP-5666-2008. Radicación de Monumento conmemorativo ARA Santa
Fé."

Consideraciones previas
Mediante Resolución CD N° 078/2009 dada en sesión ordinaria de fecha 23/04/2008 el
Concejo Deliberante declara de interés la construcción del Monumento en Homenaje al
Submarino ARA Santa Fe y solicita la afectación el espacio público ubicado en la Av.
Maipú y la calle Guaraní.
El procedimiento se halla instituido por la OM N° 1642, reglamentada por DM N°
299/2006, que establece la intervención previa de las áreas de Cultura (Nota N°
723/2008, Letra SSC y C, de fecha 13/06/2008), Turismo (Nota N° 024/2008, Letra
PEUST, de fecha 18/07/2008 y Urbanismo (Informe DU N° 15/2008, de fecha
12/06/2008), a la opinión del Consejo de Planeamiento Urbano (CoPU) que ha
producido el Informe N° 08/2008, de fecha 15/07/2008, recomendando se adecue el
Proyecto a un contexto de definición conciliado y consensuado con los equipos
técnicos del Municipio que llevan adelante el Proyecto Paseo de la Costa.
El Concejo Deliberante solicita lo indicado por el CoPU al Municipio a través del
Minuta de Comunicación N° 052/2008, dada en sesión ordinaria de fecha 01/10/2008.
Mediante Decreto Municipal N° 1440/2008 de fecha 20/10/2008 modificado por el
Decreto Municipal N° 1624/2008 de fecha 24/11/2008 se encomienda al Área Naval
Austral y a la Subsecretaría de Planeamiento y Proyectos Urbanos a definir la
magnitud, aspectos estéticos y el emplazamiento de la obra.
En dicho marco se acuerda que el sector de emplazamiento más adecuado es el espacio
público ubicado en la rotonda del Paseo de la Costa, en la intersección de la Av. Maipú
y la pasarela Luis Pedro Fique.
Las actuaciones son giradas al CoPU a fin de su opinión del sitio de emplazamiento y
del monumento propuesto por los Veteranos de Guerra de Malvinas (VGM).
El presente tema es gestionado en el Concejo Deliberante como Asunto N° 1092/2007,
Expediente CD N° 517/2007,

Propuesta:
Evaluadas las actuaciones y en atención a que en la actual instancia se esta evaluando
el monumento a implantar, dado que el sitio de emplazamiento se encuentra definido,
se propone que la Dirección de Urbanismo y de Estudios y Proyectos elabore una
propuesta integral para el sector, en el marco de los lineamientos del Proyecto Paseo de
la Costa, que no desvirtúe el actual monumento de Malvinas y se integre al mismo.

Convalidan: los presentes.

,

alvinas, Georgias, Sandwich del Sur y se án Argentinas.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
Municipalidad de Ushuaia

Consejo de Planeamiento Urbano

MARTA SU NA CASTILLO
Joh3 Dpta Adm y G. Co.P 11,
Subsecretwie de Gestidn Urbana

Munbpalidad de Ushuala

3. Expediente DU-5564-2009. "B-23-4. MILSTAIN Jorge. S/ CPU artículo V.1.3.1.
ESPACIO LLBRE DE MACIZO, VII.1.2.1. INDICADORES, FOS, Retiro
Contrafrontal. Zona: -R1-."

Consideraciones prevías
El propietario de la parcela identificada catastralmente como B-23-04, Sr. Jorge
Milstain, a través de la MMO Andrea Carolina Olariaga, solicita la excepción al
Código de Planeamiento Urbano vigente en los siguientes artículos:
Artículo VII.1.2.1.1. Rl: Residencial Densidad Media. F.O.S. permitido 0,70, F.O.S.
resultante 0,82, F.O.S. excedido 0.12, superficie excedida 43.24 m2.
Artículo VII.1.2.1.1. R1: Residencial Densidad Media, retiro contrafrontal mínimo 4.00
m s/Capítulo. V. Esp. Libre Macizo.
Artículo V.1.3.1. Determinación del espacio libre del macizo.
Las actuaciones relativas a las excepciones solicitadas se tramitan por el expediente
DU-5564-2009 y los antecedentes de la obra en los Expedientes de Obra: 1986/220 -
1955/1984 - M1338/1995 - 319/2007.
La Superficie del terreno de 349.80 m2 y la Zonificación: Rl — Residencial Densidad
Media.

En el Informe del Dpto. E. y N. N° 18/2009, de fecha 24/08/2009, se reseñan los
antecedentes de la obra y de las excepciones solicitadas.

Propuesta:
Evaluadas las actuaciones y atento a que no obra en el plano el detalle de lo construido
y lo proyectado, se recomienda devolver las actuaciones a la Dirección de Urbanismo a
fin de la verificación e intervención de la Dirección de Obras Privadas.

Convalidan: los presentes.

4. Expediente DU-6025-2009. "B-103-11. LOPEZ Andrés Alberto. S/ CPU artículo
V.I.5.. Superficie máxima a construir. Zona -R-1."

Consideraciones prevías
El propietario de la parcela identificada catastralmente como B-103-11, Sr. Andrés
Alberto López, a través del MMO Francisco Dante Faeda, solicita la excepción al
artículo V.1.5. SUPERFICIE MÁXIMA A CONSTRUIR EN CADA PREDIO, del
Código de Planeamiento Urbano vigente.
La Zonificación del sector es Residencial Densidad Media -R1-.
Las actuaciones relativas a la excepción se tramitan por el expediente DU-6025-2009
y el expediente de Obra N° 125 / 2006.
En el Informe del Dpto. E. y N. N° 19/2009, de fecha 07/09/2009, se reseñan los
antecedentes de la obra y de las excepciones solicitadas.

Propuesta:

Las Isl	 nas, Georgias, Sand ur son y serán Argentinas.
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Malvinas, Georgias, Sandwich del S serán Argentinas.

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
Municipalidad de Ushuaia

Consejo de Planeamiento Urbano

CASTILLO
Adm

 .	
Co.P U.

es. ec! -etaria de Ge stidn Urbana
" i:J n Ic!ualidad de Ushuaia

Evaluadas las actuaciones y en atención a que por Ordenanza Municipal N° 3185, se
exceptuó a esta parcela de lo establecido en el artículo VII.2.1. Zonificación Rl,
Indicadores Urbanísticos, FOS máximo para la zona, autorizándose a superar el mismo
hasta 0,76, pero condicionado a mantener los valores resultantes en ese momento, se
recomienda mantener dicho criterio.

Convalidan: los presentes.

5, Expediente SP-7139-2008. "Solicitud de Espacio Verde para construir una plaza
en conmemoración del General Manuel Belgrano. Agrupación Tradicionalista
Jujeria Tacita de Plata".

Consideraciones previas
La Agrupación Tradicionalista Jujeria Tacita de Plata solicita que un espacio fisico en
el ámbito del Paseo de la Costa, sea destinado como plaza y denominada "Plaza
General Manuel Belgrano".
El procedimiento para la instauración de un monumento se halla instituido por la OM
N° 1642, reglamentada por DM N° 299/2006, que establece la intervención previa de
las áreas de Cultura, Turismo y Urbanismo.
En este caso y como primera instancia solicitan el espacio fisico para la designación de
una plaza.

La Dirección de Urbanismo y de Estudios y Proyectos ha arribado, en el marco del
Proyecto Paseo de la Costa, arriba a la conclusión que el espacio fisico adecuado es el
comprendido entre las calles Prefectura Naval Argentina, Av. Maipú, Piedrabuena y
Don Bosco.

Propuesta:

Se convalida lo actuado por las Direcciones de Urbanismo y de Estudios y Proyectos y
propone que se designe como "Plaza General Manuel Belgrano" al espacio público
comprendido entre las calles Prefectura Naval Argentina, Av. Maipú, Piedrabuena y
Don Bosco.
Por otra parte y en el marco de lo oportunamente sugerido por este Consejo de
Planeamiento Urbano (CoPU) -Acta N° 108, de fecha 22/08/2008 y Acta N° 120, de
fecha 28/08/2009- en el que se presenta el Proyecto "Paseo de la Costa", que
recomendaba el dictado de una norma de carácter integral, para que se vincule a este
Proyecto toda propuesta de uso y destino de los espacios, así como la delegación en el
equipo técnico de formulación del mismo, de la facultad de establecer los parámetros
de ubicación, diserio y dimensión de las propuestas de los particulares y/o entidades, se
recomienda el dictado del mismo.

Convalidan: los presentes.

23/06/2010 - 11:59 - 12/23



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
Municipalidad de Ushuaia

Consejo de Planeamiento Urbano

MARTA	 A
Jefe Dpto. Adm y G
SubsecrOarie (11

MunicIpalidad de

7. DU-6068-2009. "F-120-4. Solicita: Asociación Civil La Gracia".

Consideraciones previas
La Asociación Civil Religiosa La Gracia solicita al Concejo Deliberante el
otorgamiento del Espacio Verde sito en el macizo 120 de la sección F, con destino a
fines comunitarios y se declare de interés municipal.
La Asociación Civil La Gracia poseía convenio celebrado con el Municipio en fecha
22/06/2001, registrado bajo el N° 1864, con destino a la construcción de su sede en el
predio identificado catastralmente como parcela 7, del ma 120 de la sección F de la
ciudad de Ushuaia.

alvinas, Georgias, h del Sur son y serán Argentinas.

6. Expediente DU-6070-2009. " G-1000-113CR. Piscicultura. Mensura, deslinde y
división".

Consideraciones previas
El Gobierno Provincial a través del Agrimensor Ezequiel A. Acuria solicita la Visación
del plano de mensura de la parcela G-1000-234 (actual estación de Piscicultura
Provincial).

La parcela origen abarca superficie a ambas márgenes del denominado Rió Olivia, por
lo que un sector de lo mensurado se encontraría fuera de los limites del Ejido Urbano
Municipal.

Sobre el área urbana, se plantea la cesión de Espacios Verdes en superficies mayores a
las requeridas por la normativa.

La Reserva Municipal se propone conjuntamente con otra fracción de Espacio Verde
lindera a la Ruta Provincial N° 30, verificándose también que se cumple con las
superficies requeridas.

Con respecto a la Reserva Fiscal, se expresa en el plano de mensura que queda incluida
en el plano general por tratarse de un inmueble del Estado Provincial
Respecto del retiro de costa de ríos (25.00m.) se encuentra invadido por construcciones
de larga data. La conformación de los macizos es atípica, por lo que la visación del
presente necesariamente requiere la intervención del Concejo Deliberante de nuestra
ciudad.

Mayores precisiones se encuentran contenidas en el expediente y en el Informe DU N°
21/2009, de fecha 07/09/2009.

Propuesta:

Evaluadas las actuaciones y en atento a que se plantea la regularización del sector
urbano de la parcela, se efectúan las cesiones y la invasión a la zona de reserva del río
es de antigua data, se recomienda dar curso favorable a las excepciones necesarias para
el visado del plano de mensura.

Convalidan: los presentes.

23/06/2010 - 11:59 - 13/23
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
Municipalidad de Ushuaia

Consejo de Planeamiento Urbano

MARTA SLNA CASTiLw
Jete Opto, Adm y G Co.P
Subserretaria de Gez;tión U7b3na

Munidpalidad de Ushua la

Este convenio no fue aprobado por el Departamento Ejecutivo ni por el Concejo
Deliberante por no cumplir con los requisitos establecidos en la legislación vigente.
Finalmente fue rescindido mediante Decreto Municipal N° 228/2009 de fecha
05/03/2009.

El predio solicitado es la parcela 4, del macizo 120 de la sección F. No se trata de un
Espacio Verde sino de una parcela urbana.
La misma posee una superficie de 3.346 metros cuadrados.

Propuesta:

Evaluadas las actuaciones y atento a la grave crisis habitacional de la ciudad de
Ushuaia y que se trata de una parcela urbana, recomendar la afectación de la misma a
generar soluciones habitacionales.

Convalidan: los presentes.

8. Expediente DU-6232-2009. "Casino Club S.A. S/ Excepción a los Códigos de
Edificación y de Planeamiento Urbano."

Consideraciones previas
El gerente de la firma Casino Club Ushuaia a través del profesional Arq. Mario
Provedo solicitan la excepción al Código de Planeamiento Urbano y al Código de
Edificación, para la obra que se ejecuta en la parcela A-65-3b de una superficie de
3.024,75 metros cuadrados.
La Zonificación corresponde a Central Microcentro -CE-.
Posee proyecto aprobado pero ejecutaron un proyecto distinto.
No cumple con la altura a la línea de edificación, que alcanza 17,45 metros,
excediéndose 5,45 metros respecto de los 12 metros establecidos como altura máxíma,
en la parte más alta.

No cumple con el FOS permitído en plantas superiores (por sobre el basamento de 6,50
metros), excediéndose en 603 metros cuadrados aproximadamente..
En cuanto a normas de habitabilidad no la cumplen, una serie de locales ubicados en el
subsuelo del edificio.

No cumple con la Ordenanza Municipal N° 3564 en cuanto a la medida permitida para
los aleros, como así tampoco cumple dentro de lo previsto para marquesinas.
En el Informe del Depto E y N N° 22/2009, de fecha 23/09/2009 se reserian los
antecedentes del proyecto aprobado y de lo ejecutado.
La firma Casino Club complementa la información técnica presentada con una
memoria descriptiva de un conjunto de obras que si bien no son responsabilidad del
propietario, son necesarias para el resultado del proyecto.
Indican que en el marco de la integración del edificio al resto de la ciudad y al espacio
público que rodea al mismo, en el desarrollo de la fachada y en acceso al edificio, han
dispuesto una superficie de aproximadamente 460 metros cuadrados para integra
espacio público urbano.

Malvinas, Geo is, andwich/	 on y serán Argentinas.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
Municipalidad de Ushuaia

Consejo de Planeamiento Urbano

MARTP	 NA CASTUO
Jete D	 y G. CD.PU
Subsemt3r:o dR Cesibm Urbana

Munlz,ipa!idad de Ushuaia

No se exponen fundamentos técnicos que justifíquen haber introducido modificaciones
durante la ejecución de la obra con respecto a los planos aprobados y sin haber
solicitado las autorizaciones necesarias.

Propuesta 1

Evaluadas las presentes actuaciones y atento a las características de una obra que por su
ubicación y diseño ha generado opiniones controvertidas, este Consejo de
Planeamiento Urbano (CoPU) considera:
a. Que dada la inexistencia de fundamentos técnicos que justifiquen haber ejecutado

una obra que difiere con los planos aprobados, debería plantearse la adecuación de
la misma a los indicadores y normas de habitabilidad normados en el Código de
Planeamiento Urbano y de Edificación vigentes.

b. Lo indicado se sustenta en el precedente que generaría otorgar excepciones a los
indicadores que regulan fundamentalmente la altura sobre la avenida de la costa con
impactos en el Proyecto urbano del sector.

c. El no haber planteado la necesidad de otros indicadores y otras alternativas a las
normas de habitabilidad vigentes, en forma previa a haber ejecutado parte de la
obra, para su evaluación en un contexto integral para el sector, sustenta la postura
de este cuerpo colegiado.

d. No obstante lo expuesto y dado el cambio estructural del proyecto Casino Club
Ushuaia y en caso de que el Concejo Deliberante dispusiera evaluar otras
alternativas a la propuesta por este Consejo de Planeamiento Urbano, a los fines de
incorporar conceptos de calidad de espacio público e imagen urbana, en un contexto
del Proyecto Urbano del sector, se podría analizar un proyecto especial, con
externalidades sobre espacios públicos de dominio municipal a cualificar y
cuantificar a cargo y costas del proponente, y que debería ser parte del proyecto de
ordenanza que lo apruebe.

Convalidan: FELCARO, Jorgelina; GOMEZ, María Eugenia; ONTIVERO, Jorge
Daniel; TRACHCEL, Federico, FERNANDEZ, Andrea; LEMOS, Glenda;

Propuesta 2
Dada la solicitud realizada en la nota de elevación de la excepción presentada por la
empresa, considerar la presente como proyecto especial, para incorporar conceptos de
calidad de espacio público e imagen urbana, en un contexto del Proyecto Urbano del
sector, con externalidades sobre espacios públicos de dominio municipal a cualificar y
cuantificar por el DEM a través de sus áreas competentes, a cargo y costas del
proponente, y que debería ser parte del proyecto de ordenanza que lo apruebe.

Convalidan: Miguel CAVIGLIA; Víctor CASIMIRO; Rubén FERRERAS; Luis
PRIETO; Débora HIRSCH; Martín MOREYRA; Conrado RAMUNDA; Miguel
LINARES; Jorge ROLANDO; Viviana GLIELMI; TRIFTLIO Sil • OPEA
MORENO Jorge.

14,
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,as Malvinas, Geo andwich del Sur son y serán Argentina
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
Municipalidad de Ushuaia

Consejo de Planeamiento Urbano

MART •	 CASTiLLO
Jte Dpto. Adrn rr.3. Co.P
Subseeretada de	 Urhana

Municipalidad dtt Ushuaia

Propuesta 3

Remitir las actuaciones a la Dirección de Obras Privadas a fin de que se realicen los
informes técnicos generales de la obra y que se detallen con datos precisos las
excepciones solicitadas.

Convalidan: Gabriel GARCÍA.

Se retiran de la reunión sin emitir posición: DALPIAZ, Walter, EBARLIN, Mario
Alfredo; ORDOÑEZ, Rodolfo; RIZZO, Virginia Soledad

9. Expediente DU-6431-2009. "J-37-5. IMBERT Adolfo. Autorización de uso Jardín
de Infantes. Zona Proyectos Especiales."

Consideraciones previas
El propietario de la parcela .1-3-5 solicita la autorización de uso para el funcionamiento
del Jardín de Infantes Dailan Kifki, dado que el área es de proyectos especiales y no
cuenta con indicadores que permitan evaluar la presentación de la obra de adecuación
para el funcionamiento de esta institución debiendo ser aprobado por Ordenanza.

Propuesta
Autorizar el uso en virtud de contar con el informe final de bomberos, condicionado a
la adecuación de la edificación, a la regularización de la situación fiscal de la parcela.

Convalidan: los presentes.

En representación del Concejo Deliberante:

CÁRDENAS, Luis; CAVIGLIA, Miguel; FERNANDEZ, Andrea; GARCÍA, Gabriel;
LEMOS, Glenda; LOPEZ MORENO, Jorge; PRIETO, Luis

Coordinación: GUGLIELMI, Viviana / ONTIVERO, Jorge

Secretaria de Actas: CASTILLO, Marta

En representación del Departamento Ejecutivo:
CASIMIRO, Víctor; DALPIAZ, Walter; EBARLIN, Mario Alfredo; FELCARO,
Jorgelina; FERRERAS, Rubén; GUGLIELMI, Viviana; GOMEZ, María Eugenia;
HIRSCH, Débora; LIN1 ' S, Miguel; MOREYRA, Martín; ONTIVERO, Jo 	 niel;

01,
-:~00
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as Islas Malvinas, Geo Sur son y serán Argentinas.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
Municipalidad de Ushuaia

Consejo de Planeamiento Urbano

MART.41t A CASTILLO
mí..1	 Adm y G. Co.P U.

bsecretaria ct Gestbn urbana
MsInicIpalidad de Ushuata

ORDOÑEZ, Rodolfo; RAMUNDA, Conrado; RIZZO, Virginia Soledad; ROLANDO,
Jorge; TRACHCEL, Federico; TRIFILIO, Silvia Graciela Elisa.

En representación del Concejo Deliberante:
CAVIGLIA, Miguel; FERNANDEZ, Andrea; GARCÍA, Gabriel; LEMOS, Glenda;
LOPEZ MORENO, Jorge; PlUETO, Luis

USHUAIA, 25 de Septiembre de 2009

Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
	 9
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Arcii a el
Jef Depto. Arquitectura

D.E. y P - S.S.0.1›MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

D.) a(N

c-c)

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

C:Wrc. FIFIL	 ORIONA

MARTA slis íÁ CAST/LLO
Jete Dpto Adm y G. Co,P U.Subseeretará de Gestán Uruana

Municipalidad da Ushuaia

Sr Director de Estudios y Proyectos
Ing. Miguel Linares

Me dirijo a usted en referencia a la nota N° 4717 de fecha 20 de
Agosto del corriente, presentada por " La Ag rupación,Tradicionalista Tacita de Plata ",
donde se solicita un espacio físico lindero a la Plaza San Martín, destinado a la
ubicación de la plaza que llevara el nombre de " General Manuel Belgrano",

Se evaluó dentro del proyecto integral del Paseo de La Costa ,
que la ubicación solicitada saturaría el sector, , el cual actualmente tiene un proyecto
integral'entre la Plaza Piedra Buena, el Paseo de las Rosas ,la incorporación de la
pista de Patín sobre hielo y el Polideportivo ( espacio verde y de recreación) .-

Por tal motivo se ha evaluado la ubicación del sector
comprendido entre las calles Maipú, Prefectura Naval Argentina, Piedra Buena y Don
Bosco, el cual esta definido y se esta materializando, lo que no ocasionaría gasto
alguno , contando con un sector amplio para la colocación de una placa y la
conmemoración de actos

Adjunto Plano del sector.

Informe D. E. y P. 052 /2009 
Ushuaia, 11 de Septiembre del 2009.-
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D. Estu ios y Proyeetes
Subseeretaria de Obras Públizas

Municipalidad de Ushuaia
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